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TRABAJO P SEGIJRIDAD SOCIAL 
' RFSOLUCION No. 32/2001 
POR CUAXTO: E l  ,Acuerdo No. 2817 de 25 de noviem- 

bre de 1984 adwp'ado ,por el Comité Ejecutivo del Con- 
de M.inistros. establece en su Apartaido Terwm.

inciso 4, que mrreoponde a !os Jefes de Organismos 
de 'Ir, Mmiiiistiiición Central del E&do 'dictar, en el
iimite üc sus facuPtddes y competencia; sepiaanentos,
wsvlucionv3 y otras disposiciones de obiigaiario a-
plimiento para el sistema del Qrg-o que dirige. 

E1 DeclYb ,Ley No. 147 de  21 &? octu- 
h w  d e  18H, "De 13 Reorganización #de los organismos 
de la Administración Central do1 Estado", establece en 
su artÍiu!o 10, que  el Comité Estatail de Trabajo y 
~Segurildakl Social se denominará Ministerio de Trabajo
y Seciiriddd Social, cansi,derhüose continuador de aqui.1, 
siihrogándase en su lugar. a todos los efectos 'legala.
tanto en el h b i t o  nacional como en el internacional. 

Pon CUANTO: FII nlinistt.nn de Trabajo y .Semri- 
aad Social es el organiimo encargaido rie dirigir y con- 
trolar la pdÍ!ica del Estado y el Gobierno en ma8teria 
1;ihUnll y salarial, de Ipcuridad. asistencia, preYenciáii 
social y sexuiiklad y salud en el trabajo. 

POR CUA'NTO: Conforme a l o  es t ab ledo  en el 
Dcrretn No. 101 de 3 de marw de 1!%2. RRElamento 
General d e  Iia l e y  No. 13 d,e protvccidn e Hi,glene de! 
Trshajo, de W h a  28 de dieiemhi.e d e  1977. corresponde 
al Comité Fstatal de Trabaja y Segurfdad Social. hoy 
Miiiisterio 'de Trabajo y Seeurklad Social, oído el pare- 
rc?r de los Orcani.ma3 y d e  la Centrad de Trabajadores
de Cuba, Wmbar los modelai de Equipos de Protección 
Personal antes de su producción seriada asi como aquellos 
qiic se vwan a importar, a f i n  de garantizar su ido- 
neibiwd , 
POR CUANTO: En correspondencia con la? funda- 

mrnt.os expuestas en el POR CUANTO anterior, se hace 
nexsario e s t ab lwr  la hase legal que permita k crea- 
ción de! Centro de ReEk$m y Aprobación de los Equi- 
TX>S de Protrcción Personal, encargado de organizar y 
ejecutar tddo lo relacionado en materia de dichos 

1-R C U A N T O  

equipas 
 

 
 
 

 

 

 

POR T .WO En el ejercicio de !ns atribiiciones 
q i w  IIW e s t h  confcil&is: 3 

R e s  u e 1 Y o: 

PRí&ERO: Cwar el Centm de Reqislro y Aproha- 
ción de los Equipos de Prdtecci6n Personal. e n  lo ade- 
lante el Centro, como una  unidad orga,nizativa de! im- 
tituto de &tutiios e rnvcsdiiacimes del Trabajo, encar- 
gado de organizzr y ejecutar según correspotkla, todo 
lo i<elacionakio con la validación de los referi'dos equipos. 

SEGlJND2 l?mder a la acreditación de) Centm 
ante el Organismo Naclmal de Acwñlitacibin de la Rwú- 
b!ica de Cirba, perteneciente a! Ministerio :de E,mnomia 
y Planlficaci¿m,* para lo cual deberán ciimplimentai'se 
pmpresivahente la3 ¡tramites y procedimientos estable!- 
cidos en la legislación vigente. 

TEIRCWO: Las entidades productoras, comerrializa- 
noras e inrporiadoras dc los Equipos d e  Protección 
Personal, así como las usuarias autorizadns a importar 
&os para su propio uso, en lo ddelaiiie Titu- 
?ares, queMan otnigddas a m e t e r  a pRgis!ro y wpmba- 
cidn dichos m&os para su cirrulaci6n y uso en el 
territorio nacional 

CUARM: 01 Centro establecer& !ns controlPs que 
se requiwan para la mejor ejecución de la? funcioiiei 
del S i s t h a  de'RefiS1ro y mrnbación de 1% F:quiPns, d e  
Protección, Persanal. 

QUIUTC): Apwbar y poner 011 vigor En REGLA- 
MENTO PARA L.4 ORGAHIEACION DEL REGISTRO 
Y APFtOBA,CIm DE LOS EQUIPOS DE PROTI?CCION 
PDRSONAL que forma parte intpgrantP de 1u prrierite 
Rrsoluuón. 

SEXTO: EI incumplimiento ~e io dispuesto en i a  
presente Resnluci6n estará sujeto a la aplicación de 
4as medPdns estahlec?da.s en la legislación v&nt.e. 

se facidlta 011 v i m i n i s t r o  eorrewmkliente 
kiei Ministerio de Trabajo y Segurid,ad Soci'aR para d c -  
tnr  las regulaciones que reiui?an necesarias para la 
mejor ap:icac.ión de lo edtablecido en la p re sn te  Reso- 
lucibol, a& cmno para introducir las modificacionn que 
sean necesarias en 4vs awxos xiel R@aJmento. 

2Bk W u c i ó n  entrará en vigor a wrtir 
de su pubücaciún en la Gaceta Oficbal de la Repú- 

S E P T ~ O  

«C'rwO: 
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, 
biica. Archivese el original en el PsotOc0:o de la 
Dirección Jurídica de este ministerio. 

D A ' M  cn la ciudad de La Iiabana, a Iro. de octubre 
, 

wil 2001. 
Alfredo Morales Cartaya 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION 
DEL REGISTRO Y APROBACION 

DE LOS EQGiPOS DE PROTECCION 
PERSONAL 
CAPITULO 1 

ABiIBJTO~ DE +PL16A&Oh' 
j..RTICUU, 1:- 2 1  p-csente Hegismento a de aplica- 

i ; on  a los Ti:&*:es Lle jos ikluipos dc protección Per- 
mtiai tanto di. iirudiuccioii iisciona! como de -rta- 

d cs cst.ibleLer Eil prooedimiento a 
scguir por lo:, pmiin'tores. inworijhiorcs y cumerciali- 
zadorcs de tr;lus. ;si como IW? las entidades usuarias, 
'cii !os casas donde proceda, todos en el h b i t o  nac& 
na:, a !os efectos de garantizar la caiiiWd protectora 
de estos equipos. 

ARllICULo 2:-A los efectos del presente Reghtleilto 
se ententherá I>or Equir>o d e  Protección Persoiial, cual- 
quier dispositivo o medio que vaya a llevar o del que 
raya a d W n e r  un trabajador, con el objetivo de que fe 
proteja contra uno o vari,os riesgos que puedan ame- 
nazar su siegurildakt Y s u  wiwi 

También sc coiisiderarAn mi0 Equipos de Prokcción 
P e r m a i ,  todos los com,poneiites, partes, piezas o ame- 
sorios initerc;mbiabicj que sean indispensables Para S U  

iui,cionamiento corrwto y .w utilicen exciusivmenie 
en los mimos. 

otras suposic;oiies referides a conceptos utWadw en 
e; prcxiite Reglamento qpaxcen en el Anexo 1. for- 
inando parte intrgrüiite del mismo. 

A,RT~CLILO 3 . 4  consudwa parte iritearante de un 
F ~ u l p o  d+ Proleccl6n Persona!, ciiaiquier sistema de 
conexión comercializqio juato con el equipo para unirlo 
a un dispositivo exterior cumulementdrio, incluso cuando 
este sistema de cuwxioii no vaga a l l e v w ~  o a tenerlo 
a su dUii,cxsición wxmnnenle e: trabajador durante l a  
exposición al riesgo o r iqro i  

Quedan excluidas del h b i t , o  de apificxión de este 
X*.glainento ioi isquipos de ProtecuOn Personal, que 
ligiiran cn .si Anexo 2 de este neglmonlo. 

CAlPlTULO 11 
CONDICIOhES QUE DEBEN REUNIR LOS EQUIPOS 

AIiTICULO 4 . i L O i  e q u b s  delinjdos anlerionqente 
;&beben c,uqIilir can 'las exigencias de seguridad Y s W d  
CIL el trabajo previstas en el Anexo 3 de este Regla- 
mento, asi coma con los re<;uisitos ae % g u W  Y salud 
c't;ib:ccidos en l a s  nomnas, regltameritos técnicas y otnx 

ARTi:CTlLO 5 . . - 4 I  cump!im?ento de iüs exigencias de 
wguddaü y sailu.d [revjstas en ttl articulo precedente. 
kkberá quedar .demostrado madiiiiitn la ConiLrmación 
clacumenli~l ü n t c  e ¡  Centro o. a. iravi:s 'de los muestrsas 
y ensayos practicados piirzi procéder a l,a emisión de 
10s dictámenes iCcnicm de los equipos c, a la cetlifim- 
c . ik  de !os n i m i a ,  

DE ,PROTECCION PERSONAL 

idocum~Ws noimalivos vigentes. 

E! cm7. 
ARTLCULO 6.-i#s Titulares son los respasabk 'de 
garwtizllr l a  caWhd y eficiencia pmteclora de loa 
Xquippos, w,ar\fo en la obligaciwi de prasentitr al Cen- 
tro para su ewluacián, 1Wa la 'documentación tknica 
que avrtla los -os, en la f o m  que aparece en la 
Solicitud de Registm y Aiprobación. 

.4RlTCLJW 7 . s ú l o  podrán produciix e hpoitarse, 
para su cqmercialización y uso los equ- definidas en 
(!as articwlos precedentes, que garantiwn la .wgurldad 
y la sdud de los trabajavhrn. siempre ,que su mante- 
nimiento sea adecuaido y se utilicen de acuerdo con su 
lmaiidpb 

AñTlCuLo 8 . - h  entxiades usuarm de la econm'a. 
cuqiesqu:e?a que  sean &as, que hagan uso de los 
Equqpur de Prwteccion Personal, estarán obligndas a 
seiccaoirar para su ddqwsición sólo aquellos e q u i w  
d e b i d e n t e  aprobados ;por al Cpiytro de Registro y A p r a  
bación de 1% EqiiWs de Protección Yersona:. 

wrruw, 1x1 
DE LAS .FUNCIONES Y 'PKOCEDIMIEIVTOS 

DEL iCENTRO DE .X&SZSTRO Y APROBACION 
DE LOS WQUIPOS DE PROTECCION PWONAI,  

ARTICULO 9 . 4 1  Centro te e! encargado de organi- 
zar y ejecutar el Sistema para el Registro y Amoba- 
ción de :cs E q u w  de Protecciún Persona! y tlene 
entre sus funciones las siguientes: 
a) Evaluar las ciialidades protecloras de los Equipos: 

@e Pmlecdón Pesonal que .se .sdlicila irgistrar y 

At.ent@r y a.s?somr a las entidades Wular*T. recep- 
eionmdo ias'io!icitddcs. de Registro y lii documenta- 
cián c&m@mentaria 
Aplicar !os métadcs de ensayo que corre3Wnda!i, 
ron mediw prímiios o a travc's de la uti l iwión de 
ltibowtoria de tercerus. !os cuales deben estar acm- 
dilaklos para íillo. 
Registrar lcs USuim de Protccción persor:al =!si- 
íicada; en 1% categorías 1, 11 y 111 'de acuerdo a io 
seaalado en el Anexo 4' de este Reglamento. 
EtiMir l a  "Dictjmenes 'pecnicos" o "Certificaciones" 
de los ,Quipcs de Pmtección Persona:. 
CwtOdiar toda la dacwn¿?ntaclún que se presciite. 
manlh'nieixio la debida discreción sabre la infomia- 
ción suministrc%ia. 
rBwi3lecer de conjunto con !a Dirección de Segii- 
ridad del Trabajo del 3Ziiiisterio del Trabajo y 
Segurf&ad S,ocia:, la estra%gi,a de elaborwión y adqp- 
ción de las normas de  requisitos. nMados de ensayo 
y marcado, a ItavLs del Cornil4 Técnico de Som¿- 
iización en eskd materia. 
Mantener adualiuado y divu!gar ri Itcgisdro Nacio.. 
nai de Aprobación de los Equipos de Protwcibn 
Personal. - 
Retirar o cancelar LUIS igrobac,ioi!es otorgadas. cuando 
se cnanpruebe que existen vioiaciona o iiicumpii- 
mientos '& :as regulaciones estaYiecitdas para e s a  
fi,iKS. 
:Icctuar el cobro de a l o s  servicias según sea ei 
cam, d,e acueran al Listado, Oficia'l de  Precios que 
aparee? en las iiistruwicnei cmpluncntdi5as que se 
d : C ' k  e e f j z  eie.:tus. 

aprobar. # 
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k) S w r v i s a r  el wnprtmw . nto de la calidad pmtec- 
,:hora de los equipos aprobados, mediante rniieireos 
wriódicos realizados a los productores Y entidades 
usuaria de la economía con la colaboración &e la  
Oficina Na,cionql de Impección del Trabajo. 
hZantener las muestra  testigo de los equipos regis- 
trados y ,aprobados durante su período #de validez. 

ARTiCU,LO iO.-Para la organización ,de la certiiica- 
cion de las eqrihws y la acxditacihn del Centro y de 
los rnttados de ensayo, se tenldrá e n  curnta lo dispuesto 
por la Oficina Nacio,nal de Normalización y el OTgam 
Xacional d e  Acreditación de la RwúbLica & Cuba. 

ARTICULO Il.-El sistema ,de certi'ficación a inwlan- 
lar por u1 Ce?:tro, se &plicari de conformidad coi1 la 
riomna para los prMuctos, sistemas de caiikia!d y sen'i- 
rms, reconocidos por la Organización 1,nternaciunai de 
Narnialización (ISO); utilizado por el Sistema Nacional 
de Certificación. 

ARTICULO 12.-Los sistemas a uiilizar PO? el Ccntro 
tüicaciijn dc 10,s Equipos de ProtecciGn Per- 

ai  Certificación mediante ensa~os de tipo, realimdw 
u,na sola YCZ a una o más u n i d e s  de un prwhcto 
Tupresentatiro de la ,prdducción, pa,i.a verificar su 
mnformidai con respecto a una  especificación esta- 
biecitia. 

O) Certificacih mediante ensayos de tipo, i~?alii;idw 
segün el sistema ,descrito en el inriso precedente. 
segu'do de wteriorier; supiwisiones peri<Uicas por 
nurdio riel eiisayo de uniidades riel producto certifi- 
cado, tmados &el mercado y de la pmklucción. 

AR?fCULO 13.-IOs mc;Wos de eimwo' a malizar por 
ol Centro o 'los iaborakrios deciarados Ue teiiCTm. 
deben estar ascr&iikadur por el 0,ngarno Nscionai de 
A c ~ d i t a c i ó n  de 1,a Rqpúblicd de Cuba. 

AbRTICULO l.i.-Los TitulaiYs de los Equipos de Piw- 
texióii Mi-onal salo pqdrin poner en circularion Y 
uso aquellos equ,ipos debJdamente "Registrados", para 
10s de Catrgoria 1, o"'Regi&rados y ilprobatim", tra- 
1.irdu". de  10.. cguipaj de Catworiw I l  y 111. 

CA€'dTULO 1%' 

DEL REGISTRO Y APROBACION DE LOS ,&QwlPOS 
. 063 PROTECCIBN PERSONA% ' 

AHTEULO 15.-El Wglstro dc los titularps es r i  
mi?.ii» de q u e  s? vale cl Centro para iniciar el proceso 
de registro 2 aprobaci0n ck los F:,qulpOs de Protección 
Personal. 

AXTICú'LO Ifi.-L@s Titulares de lw miuipos de Pro- 
ún Personal están obligados a pre9entu.r' Las soCici- 

tudes &e r3gistro y >&probaciún a,nte el Centm, a c w a -  
5. 'i ,j aa .. de tdda la docunwntaciim y iab muestras que s<> 
e s b b k x a n .  

,/iRTIC.ULo 1';: -Lus ap~olaciunrs de los FJqiibPix dc 
>u Pei's?n& te:iJi.áii u:m vige:ic.ia de eiitrc !red 

y cinco ailos, eu dependcnoia de los tipos de riesgos a 

iigiiea los equipos. según ti1 Aheso 4 dc este '&$a- 

ARTICVLO lC.-~.Los Titulares de Jus E q U ¡ p w  'de Pro- 
rári ante el Centro las soiici- 

11 

proote~rr, &e iicii<-iido coi, las ,#ezorixs en que sc .dasi- 

~ V 2 i l l G .  
rewraldos y aprobados, dentro de los noventa dias 
anteriores a 19 fecha de su vencimiento. 

ART:iCULO 19.-Ws cambios o mddificaciones efoc- 
tusdas a los muipos ya registrados D registrados Y wm- 
bados, y que ,pu&ian h a w  variar l a  calidad proteotara 
de las mismos, serán comuniwdas al Centro por los 
Titulares paca su nuevo registro y aprobacih. 

A~RTI'CUM~ 2O.iLa qprolwción de un Equipo de Pro- 
tección Personal, conlleva rl otorgamiento !del corres- 
Imridienie "Dictanen Técnico" o rnrtificación" que av& 
su proaucción, imp@taciún, camercializaciún y uso en 
el territorio nacional. 

ARTiCULO Zl.-La ent id&i impurtr4doi.a deberá pre- 
sentar el Registro y mrobación de Ros Equipos de Pro- 
icccibii de que se trafe a la Aduana. General de la 
República, pm%dment@ a la izqporiación de 'los mismos. 
para su con t r a  

.tRTICULO 2L-A los eiect.os cic la fixaiLización, el 
Centro mantendrá informadm a la Oficina Nacional de 
inspección del Trabajo .del Ministerio & Trabajo y 
Seguridad Swrcial, a través de la emisión y aatualhaión 
del "Registro Nacional Ue Aprobación de los Esulpos 
tle Pratocción Personai". 

ARTICULO 23.4LOs Titulales de los zjquipos de Pro- 
teccihn Personal, que no lrayan iieaiizado los Iráimites 
de i n x r i ~ i ó n  en el '"Sistoma de Regietm y Aproba- 
ción 'de los Equipo8 de PratRccih Personal" vienen 
obligados a formalizar los trsí+í.es para oada surtido 
objeto d e  la producción, Ulgportación y cm@reializa- 
ción, en un termino no mamr de noveiita. dias, con- 
Wios a gartir *de la pulYlic.aci&n de esta Rtuaiuciún en 
,la Gaceta Oficia lde la Rspírblica. 

ARTI,CULO 24.-Ei Centro poiidrá a diapwi,ción de los 
Organibmos de la Aidmini$tracióii Centrai del Estado, 
;:~s...Organos Locales del Poder Popular y usuarios en 
general, iia información cabre ilas Equipos de Protección 
i'er.wnai que ,Han &do aprolladm para su uso. a ios 
eftcm de la seleccián, ]a iplanificncion y ia ddriuisicioii 
de los mi&%. a trav,ts de la cohnerciallzación del 
"lt<gistro Nacional de ilprobaviún de los Equipos de 
Protección Personal" y de 'Su6 c m a n t w  de aciua.. 
:izac.iGn. 

WImM Y 
DE LAS TARIFAS POR CONCEPTO (DE %ECiISTRO 

Y AFROBACION 
ARTECULO 2&-6,c adqptará una tarifa & cabro 

única por concapta de Regimo, para todrns los ZjquiyoS 
de Protección J'ei'mniP:. qprobauiai por el MiliiYterio de 
iiina,nui y Precias y que apai-ece e,n Instrucción com- 
plementaria a esta Rtsolución. 

.ARTIiCbW 26.-A la tarifa de cobm. por Reglsttro. 
se le irdicionard nna cadliciad por concepto dc .%pro- 
bacióii por Dictamen T&nico o Certificación. según ?ea 
el caso, en corrirspondencia con la categorki Pn que 
clasifi'que al equipo', así como el costo de los ensaya 
técnicos que se rraIiBcim en los casos que sea necesario. 
lo  que se '<l,eberi pagar nun cuand,o '1 prqduc1.o no 
lucir qlmbado. 

ARTICULO 27. - .L~~s  Yarjias adoiitükias por e:- S?s- 
yJlf;iL] 6+!,21 9J 
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modificaciones por las f:uctuaciones del mercado Y el
costo de los ensayos que se i.equieran. 

,W,TICVLO 28.-,Loi Eyuipcs 'de Protección Persaal  
y3 remgis:rados o regidrados y aprobxlos a favor de un 
titular, iie$crAn ser ohjeto de declaraciún por oiros
tiiuliires que deseen ,ponerlos en circulación, y a h a T á n
l a  tarlfo establecida a estas efectos. 

.&RTICULn 29,-l,nuai tratamiento al .señaiddo en el
artizu!o precedenle se aplicará a los T i iu l am de 20s 
Fqiiipns dr Prowcción Personal ya registrados; o re&- 
trnlos y apmbados, que sean ohjetn (Ir rnodiCic~uci6
o renovacliin. 

en moneda iihremente conyertihle por las en@hdes que 
operan en ,divisa y, en moneda nacional w n  un c w -
ponent,r en divisa. para el caso de las prñrdiiocioneo
nacionales. 

cA!PIT[pI4 VI 
DEI, C0MITE.DE EXPERTOS ?.SUS FUNCIONBR 

ARTI'CULO 31.- Sr creará un  Comitk d e  KxpTtus 
ora? al centro en i a  evaluación de la 
ra  qu? deben cumiplir los Eqiiipos de 

Protección rrrsoml.  PreiPntoirios ,para su registro Y aprn- 
hiitiiin 11 otras iircisiones que así lo requieran. 

Ei Comitc estará formado por ?qxsialisias d e  2W.a 
calificación d d  . Sis i ina  de Trabajo. d&dicados a e& 
sctii4dari. podrán participar z4iemás e n  el Cmnite de  
tEx-pen'oc. especialistas d e  otras ihsiancias, instituciones 
y ormnismos invit&os. 

ARTiCULO 32.-El m i t e  de EWQrtos podrb estar 
pre5idido por el Jefe del Ccntro u otra eXpeih0 que 
&.,te <it.signe. 

ARTICULO 33.-,EI Comité de 'Expertas teBdr6 las 
funciones si'guiehtes: 
a)  &.cxora~r en cuanto a l  análisk de la ca1Wad pro- 

tertora il verificar de los equipos de Protección 
Pcrwnal sometidos a su comidera'ción. 

bi Colaborar en !a elabbnradiún de miateriaks -Co- 
divulgativos .wbrc la tennfitica de lor 'Equipos de 
Prot.ección rPrsonal. 

ARTICULO SO.--Lns tarifas aprobakias serán 

CAPITULO VII 
DE ILA FISEALXZACION 

ARTICULO &.-Las entidades hitvhires y usuarias de 
90s Equi&x6 de Protección Pemnd %rbn objeto de fls- 
caiiza,ciiin e n  lddo e1 pais. por l,a Micina Nacional de 
Iiispección del Trajbilbajo y sus dependencias. 

RRTICULO 35.40 estarán exentas de fi!9ca>izarión 
las enl.i,iiades titulares k k  uu muiipD de Protección Per- 

~ I I P  hayan efectuado su negistm 9 p"ean ,la Wro- 

ARTTCIILO 3ü.-F;i movi8miento obrera, a través del 
sistema <ic la insp.cci<jn si,ndi.cal podrá imaluncnte fis-
caliziir el cumplimiento de las entidades usuarias de lo 
dispop~to en esta Resolución. 

ARTICUI.0 .W.-Si en las sur>ervisiones que se reaü- 
cen 'por !B Dimción de Seguridad dd Trabajo d d  Ufinis- 
ter io de Trabajo y seguridad Social y las Dimcciones 
Provinciales de Trabajo del Poder Popular, se demues- 
I r a  q ~ i c  los equipos aprobadcs 110 manídenea le didad 
protectora que fue evaluada por ei Centro, este Mi- 
riii.6 12 GvmbaciÍm mii i 'da. 

n correspondiente. 
 

 
 

 

n 

 
 

 

CAmTuLo vm 
FORMA DE MARCADO ;DE CONFORMIDAD 

ARMCULO 38.-LOs Fky&pos de Proteccibn Personal 
regist.radol: o x$stra&xs y *rob+&, tanto de pm- 
ducclún nacional como de inprtaaióii y clasi'ficadw 
en !as Categwías 1. 11 y 111. serán m a d a s  para su 
comercialiwciiin en el país con los 'datas coritenidcm 
en !os :wlios corresapodientes, que aparecen en el Anexo 5 
d c  este .Rez!amciito. Según se trate del "Res!istm". e1 
' ' K ~ i r l j j t r ~  y Dictamen ,T~cnico" o el "RPgi5t.m y Cei'ti- 
iicación, dei equipo. el marcada a utiiizar en cada caso 
será el siguiente: 
*Para eil rea,stro: R: No. ...... 
*,Paxa el registro y dlctamm trcnico R-DT No. ...... /....../ 

W a r a  el registro y &:licacii>n: R-C No. ....._ I 
A R ? < l C W  39.-Fi marcado de  i& Fxwipos de m- 

tecciiin Persoml será mponsabiliklnd 'de los titulares a 
quie!:es se le emita la ,wmbación, pudiemo, en d c p n -  
dmcia del titular de  que se trate. ser marcadas en el 
ipais de a r iwn  o p m d a n c i a  o dentro del territono 
nacioiizi. siempre antes de szi circuladión o uso. 

ARTICULO 40.-Ei marcado de los equipos de pro- 
Zmción persmal, deberá &.ar impreso e n  e! pmpio 
pxluiw Y .  e n  ea.% de  que no resulte posible. quedar 
rellejwio en las estuches de  cowervación o embalaje 
de ¡os mismos. 

ANEXO No. 1 
TERMINOS ;Y IDEFINICIONIB 

E"llL4DEi TITULARFZi: 
Son todas las DnMades productoras, comercializado- 

ras e immrtadoras kle I c e  equipos de proteccih ,wm- 
nal, así c0an0 las entkkides usuar?* ianitarizad,~ a impor- 
tar  estos equipos para s u  pmpio uso, las ciinle~ están 
obligadas a . m e t e r  a r e W m  y anmbauón kiichm equi- 
pos para su circulación y uso en ~1 territorio nacional. 
mGlsm 

FunimÓD que tiene el Centro de Wgistro y Aproba- 
ción para roniralar todos los quIIphs d e  prntección per- 
somi que se fatn5quen o importen paya SI, cimuhcióii 
y u * e n ~ € & .  
APRCmA!am 

- 
Función que t'lenr el Ct.rdrn de m t m  y Aproha- 

ción a partir de  la evaiuaci&n de las cualidades pro- 
tectoras de las equipos de pratección personal, s o h n  
la  base de pruehw documentales O realización dc mtto- 
dos de ensayo. La aprobación TC materializa mediante 
la emisión de im DlctáQnenes T h ~ i c a s  o Ceiitificacioncs 
carre#p@ienbg. 
DICT- 8 :  

Documento pmbatoiio que emixl+ el centro de Repis- 
tro y hprobación en una primera eiapa de tránsito a 
d-rrolio, en la cual la evaluación de 1.0s equipos ,de 
,pmtecciún personal se w l i z a r á  a partl? de la base 
dncumental aprtakh p r  los titulares. 
cmmFIcltcIoN: 

DocumentO PrObaWo Ce la C&d& pmtectara de los 
equipa5 6e pmtexián personal, que exphde ei centm 
Ue Registro Y ApraWón una vez acreditado ,por el 
Orcana Nacional de  Acre4itaci6n de la Repúlilica .de 
Cuba del Ministerio de Ecanoinia y P!anificaciÓn, sobre 

' 
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!ñ base de dijponer de iodos la? mGtodos de ensayo 
iguiihneiite acreditados y de la ha& nomativa nacioiiai 
e internacional vigente.  
ENTIDADES USUARIAS: 

Son todas las entidüdcs de la economía, CiLalMuiera 
que  xa ,n  :sias. que hacen uso de los eClUiPW #de Pro- 
tección personal ante los diferentes tipAs de riesgo a 
que pueden estar expuesitos su6 trabajadows. 
REGISTRO NACIONAL DE APROBACION 
DE LOS EQUIPOS DE, PR0,TUCCION PKRSQNAIi 

Registro que emitirá el  Centro de Registro y Apro- 
bación con todos los equijms de  protección personal Ya 
aprobados, emitiéndose anualmente para el uso de,l Sis- 
t,emii de Trabajo, los organismos de la Administración 
Central del Estado, los Orgams Locales del poder PODU' 
lar  y la Central 'de Trabajadora de Cuba Y sus sindi- 
catos, para su utilización, tonto en la fiscalización como 
para la sclccciOii, adquisiciOn y planificaciÓi1 de los 
equipos de protección per.wiia1. 
COXITE DE EXPEETOS: 

El Comité de Expertos es un órgano consiiXor del 
Centro d e  Registro y Aprobación dc los equioos de pro- 
t.ccción person,;il, intrgrado por cvpecialistas de alta cali- 
ficiiciOn del Sistema Trabaio dedicados a esta a d l -  
vidad. Podrán particüpar además en este Comité, espe- 
?¡alistas de otras instancias, iustituciones Y o r m n i m w  
~ n v i i m o s ,  y estará dirigido por el  Jefe del Centro u 
otro especialista que (Me designe. 
*-ORNA DE XARCADO 

* u i i n a  en  quc a través de u11 cóiigo iilfaiuncriw. 
queda constancia física en cada unidad de los equipos 
rle protección personal. registrado y aprobado a ,pai?tir de 
10s (locumeiitos probatorios emitidos, para ~ U ~ O T ~ Z X  su 
Circulación Y uso en t&o el país. El marcado dc'los 
equ ips  de ProtccciOn personal, 'deberá eStar impreso 
cn el prwio eriiiipo o. en caco de que no resulte posi- 
ble, quedar refie,iado en los estuches de conmvación o 
el eniha:aje. 

ANEXO No. 2 
EWIPOS DE PROTECCION PERSONAL EXCLUIDOS 
DEL bMBlTO DE APLICACION BE LA PRESENTE 

RESOLUCION 
C>ue;la:, excluidos del ámbito de apiicacióii de eslc 

Rcnlmento: 
Los equipos de &yiiJa ii l a  i:otabili,d$J y otros 
cuii,~ido rslCii dc'iliriadus i i  IQS scrvicios de socorro 
y s ~ l v m c n t o .  
Los Equipos dc I'riilrccióii Personal ,de las  E'uerzdc; 
A.rmaclas, agcntfs dc la I'oiicia del Transito y dei 
Orden Pliblico. 
Los EOuipos dc I'rolccci6ii I~crsotiill utilizados por 
ius bomberos. 
Las ,Equipos, dc Protección pcrsoiial d c  los medios 
de triinqJortr por <:arretera y ai.reois. 
Los Equipos de Protección IJersonal para el uso 
ile las actividad,es deportivas. 
ANEXO YO. 3 
EXIGEhiCIAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

1. Requisitos generales aplicables a iodos los Equipos 
üe Protación Personal, ;en lo adelante !EPP. 
Las deberán garantizar una protección ade- 
cuada! contra los riesgos para ios cuales han sido 
Idwiiados. 
,1.1. Principios de concepcion Y diseño. 

1.1.1. Ergon4niccs. 
Los EPP deben estar concebrdos y fiibri- 
c a o s  de tal manera que, en las coddi- 
oones mrmaias de uso previsibles a que 
cstón deslinaidos, ci usuario Pueda reali- 
zap iioimabnmte la notividad que lo 
exponga R riesgos y tener una ,pratección 
apropiada y de nivel tan elevaido como 
sea posible, sin generar nuevos riesgos. 

1.1.2. Grados Y alases de oroteccióii. 
1.1.2.1. 

1.1.2.2. 

Grddos de protección taii eleva- 
dos como sea posible. 
Se deberá tener en cuenta en E l  
diseño dcl EPP el grado dc pro- 
kcción &ptimo por enci,rna dei cuaü 
las inoicstins resul,tantcs dei uso 
.del equipo no interIiera con su  
u'tiiizacibn efeclivn micntras dure 
ia exj&cioii al  ricsgo o a l  de- 
sarrollo noimal de la. actividad. 
Cla'ses de proleccien adecuadas a 
disti,nLos niveies de riesgo. 
Cuando las corqdicioiies de empleo 
previsibles pwmitan distinguir di- 
versos niveics de un mivmo riesgo. 
se deberán tomar cn cuenta las 
clases Sic proteccioii adecuadas en 
el diseño del EPP. 

1.2. Inocuidad de los EPP. 
1.2.1. Ausencia d e  riesgos y d c i n k  factores 

,de molestia "endógenos". 
Los .WP cstorán concebidos y fabricados 
de tal manera que no ocasiorien iiuevos 
riesgos ni otros factores de molestia en 
condi,cioiies normales de uso. 
1.2.1.1 

12.1  2 

Materiales canstitutivos ;&cuados. 
Los materiales de que estCn com- 
puestus los EFP ' y  sus psibles 
productos d c  degrarlaci6n no debe- 
r;hi tener rfcctos nocivos eii la 
w.ciiriíiiid y salud del trabaj,%ior. 
y deberán garantizar la eiicicncia 
dc dicl10s equipos. 
Sirpcrficie adecuada <!ii ILodas las 
p a r m  dcl EPP  que estCn e11 con- 
tacto con el trabajddor. 
Cualquier parte ,de u n  EI'P quc 
este en coi?lacto o que pueda 
entrar e n  cont:icto con el tra- 
ba jador  diivaiite el. tiempo que lo 
lievc piieblo, debe c6tiir iibre de 
aspiiiiezas, aristas vivas, púntas 
sdiciiics, cic. ~quc pucdwi pro\ o- 
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caz- una excesiva irrifadón o que 
pu@m cau98r leuoneS. 

1.2.1.3. Dificulbades derivabas dei uso 
del m. 
Los EPP no deben m l t a r  incó- 
modos ni ofrecer obst&u!os a la 
realizaciún d e  las gestos ni R 

Li adqpción de las w$uras ,  así 
como a la percepción de los sen- 
tidos. Por &a parte. no deben 
requerir a su vez la mlinaciún 
de gestos o la adopción de pos- 
turas que pongan en peligro la 
seguddad del trabajador o de otras 
persona. 

1.3. Fsctor~s de comodidad Y eficacia. 
Actapt&iÓn de los F P P  a 13 morro!onia 1.3.1. 

1.32. 

1.3.3 

del trabajada-. 
Los EW estar,ln disefiada y fabricados 
de tal manera que el trabajaor pueda 
ponémelos lo m i s  facilmente iposible, en  
la postura adeciua&i Y mantenerlos pues- 
tos dumnte el thmpo que multe nece- 
sario, teniendo en ruerita 1-x fwtnres 
annbieMtales. lse gestos que se vayan a 
realizar y las mturas  que se vayan 
u adoptar. para ello, los equipos se adap- 
tarán al m6ximo a la morfología del tra- 
bajador, a través de !os niedior adecua- 
dos, a m o  puetlen ser 30s sistemas de 
ajuste y fijación apropiados o una 
vaiddar3 suficiente de tallas o números. 
L~ereza o solidez de fabrjcación. 
LCS ?XT serán lo mHs ligem Jlmible. 
@sin que ello perjudique a su SOMR de 
fwbricación ni ubstaculice su eflcaua. 
,n;&más de satisfacer los i-equisitai com- 
plomentanac ewecíflcos para gmmtizm 
una piotección eficaz contra los rieszos 
que hay que prevenir. los 5pP contem- 
plados en el apartddo No. 3 tendrán U n a  
resistencia suficiente contra los ePectm 
de los faatores ambientales iaerentes a 
las condiciones noma& de u.. 
,Newsa..a compatibilidad entre los EPP 
que el trabajador va a lleva- al mismo 
tiempo. 
Cuando se cinnereiallcen por un misno 
fabricante varios tipos o ola= de equi- 
pos :uistinitos, para garantizar simultánea- 
mente la protección de partes próximm 
de! cuerpo. éstos deberán ser compatibln. 

El follefo informat,ivo elaabomdo y entregado 
obligatoriamente por el fabricante con los EPP 
ccunercialimlos incluirá, además del nombre y 
la dirección del fabricante, toda la infomnación 
útil sobre: 
a) Destino del equiw. Clases de prot.ección 

adecuadas a los diferentes niveles de riego 
y limites de uso iiarrvspondientes. 

1.4. Folleio informativo del fabricante. 
b) Instruccianes de a h a c d e m t o ,  uso, lim- 
pieza, mantenimiento. revisión y decinfecci6n. 
Los ~ u c t o s  de limpiaa, mantenimiento 
o desinfección aconsejados por el fabricante 
no deberán tener, en s11~ oonkiiciones de 
iitilización. ningún efecto nocivo, ni en los 
RPP, ni en el trabajador. 

c) Rendimientos alcanzados en los exhenps 
técnicos d i r w c s  a la verificación de los 
grados o c i a . .  de protección de los E W .  

d) Accesprios que. se pueden utifizar en !os 
'Elrp y las a i d d a s  cnraotnnstica de las 
Nems de repuesto. 

e)  ,Ferba o p l m  de caducidani de las E"pp 
o de a l w  de, sus componentes. 

fJ Tipo de embalaje adwiado Para transpor- 
tar los EPP. 

g) &pü,caciún del marcaje si 10 hubiere (v6a.e 
el aaittado No, 2.12.). 

El folleto informativo estará redactado de f m a  
precia, cmnipmible Y, en la EeWa oficial 
del pais fabricante o d e  praeedencia, así cano 
dR1 dest+nalario del WP. 

2. Exigemias cowlementsrias comuuss a varios tipos 
o clases de los EPP. 
2.1. 5PP con $slema de  ajuste., 

Cuando los ERP lleven sistemas de ajustes, 
Wos estarán concebiklos y Fabrica& de tal 
manera.que, una vez ajustados, na putaan, en 
condxiones de uso norimlules, desajustade tnde- 
pendientemente de la voluntad del trabajador. 

2.2. aRp que cubra las partea del 'menp~ que hwa 
que proteger. 
Los EF'P que cubran las p a x k  del cueqm que 
haya que proteger estarán. siempre que sea 
 posible, suficieniemente ventilasios para evi,tar 
la transpiración prqdwida por su utilizaclón: 
en su defecto, y si es posible, llevarán elemen- 
tos que absorban el siqdor. 

2.3. EEIAP & la cara, de los órganos de la vista 
y de la respiración. 
Los W de la cara, órganos de la vista y de 
la XspimciÓn, no deben limitar el campo visual 
y l,a vieión del trabajador. 
Los sistemas ópticos de estm tipos kie equ4pas 
teMrán un gsakio de neutralidad ópica que 
sea ecnipatibie pon la naturalez,a de las acti- 
vfdades m4s o menos minuciosas Y/O prolon- 
gadas dei trabajdor. 
si fuera ,necesario, los sistemas ocuiares estarán 
diseñados para que se pu&h evitar o dismi- 
nuir el mpahmiento, 
Los modelos de w destinados e trabajabares 
que requieran corrección visual dcbzrán ser eom- 
patibles con la utiiiwción de los eapejuelos de 
c a r d ó n .  

Cuando se admita que las ciial.idade.% de1 EPP 

5 

2.4. FlJp expuestos al envejecimiento. 



2 de ortuhre del 2001 GACETA' OFiCIAL 148.5 

2 5

2.

2.

2.
.pudieran verse amirdas semibilenente durante 
el u90 por envejecimiento, debe marcarsé de 
fame indeleble y sin riesgo de ser mal inter- 
,piPia'da la feeha *e tahrican'ón y!o. si fuera 
posible. la fecha de cddiicidad en calda iiniri&l 
del F7pp comercializado, sus romyx>nmitr w a m -  
hiahles y sil embalaje. 
Si no se pudiera a f i m a r  mn seg'uridad Cuál 
va a ser 18 duraci6n.de un E F T  el fabricante 
hahri de mencionar en su folleto i n f ~ R t i W >
cualquier dato que sirva Dara oue el compraldor 
o ei trabaja& pueda detemninar un plaao ae 
cMiiciddd razonable. teniendo en cuenta el nivel 
de calidaQ3 del modelo y las condiciones a&- 
ruadas de almacenmient.o. uso. limpieza, revi- 
si& y rna'ntenimiento. 
Cuando EE coiisiiere Que la ateraci6n r & W a  
y srnsih!? del wddimiento de l m  Fpp resulb 
del envejeriniiento afhibdih'e a la. aplicacitm 
periódica del pmcedimiento de liinpieza m- 
mendado por el fabricante. &te deberá rr>lOeaT. 
si ello resulta pasible. en cada unidad, Una 
marca niie indique el número máximo de lim- 
piezas. sohFepaTddo el cuel es necesario revi- 
sar, refommr o d m h a r  el equipo. Si no e 
el wo, el fahricante deberá rriencionar e.*e 
da+a en SIL folleto iniormativo. 

.  EPP que accidentalmente puedan wr enpar,- 
chados o atrapaiios diirente su utilinación. 
,Cuando l a s  con,dicion€s normales de U M  entra- 
ñen un especial riesgo de qiie el DPP sea 
enrrancha~o O atrap.ddo, pudiendo-par e1810 ori- 
gi,nnn u'n peihgro pam ei 'kbajs;dot. el W 
tnmira irn umbral adecuada * rssisbnicia por 
miw tíel eua1 'se rmnr>pá almm de sus ele- 
mentos constitutivos para eiiminm el pe1i.m. 

8. .%PP desinadas a wrvicios en atmkferas poten- 
ciehmcntr cwksivas,  
Las destinskfos a ser utilizada en atmbs- 
feras potencialmente explmivas .9(. diaeñarjn y 
fxbricaráu de tal rnamra que no pueda p&u- 
eirse en ellos ninz'ún amo o chispa de tipo 
eléotrico, electrostático o c a w d o s  por un golp, 
que iplLa&an inflamar un0, mexcla expiosiva. 

7. EPP que vayan a utilizame en intemncianes 
r$p$das o que tengan que ponerse y10 quitarse 
rápidamente. 
W m  t i , p  d e  EPP & a d n  diseñatic% Y f?brl- 
cavia de tal m e r a  que puedan ponerse s!o 
quiiame en un lapso d e  t i m w  tan brevr corno 
sea Wble. 
Cumb lleven sf&&nas de fijac.ión v extraccihn, 
que los mantengan en la pesieión adecciiadu 
scbm el . uniiario o que permitan. ouitafo. lss 
mismos serán 8e manejo fácil Y rápido. 

8. Epp de intervención en situaciones muy peii- 
g r W .  
En el folleto inTomativo que e n t e m e  el fahri- 
cante ron los EiT dr  intervención en situa- 
ciones muy peligrosa. .K. incluirán en pariicu- 
lar, datos destinados al IUU del eeiuinU, por p.r-  
 

sonas cmnpeienies, entrenadas o califi,cadas para 
intefprdtarios. 
En el m i h o  figum,rá. atiernás. una descrip- 
ción del prooeidimiento que se hahi'ri de aplicar 
para com+&ar sobre el trahajaldor, que su 
equipo rsi& corrcciameiitc dispuesto para fun- 
cionar. 
Cuando el EPP lleve un disrm-itivo d e  alannn, 
oiu. ñincionr cumdn no se Ilei'iir al nivel di. 
protección normal. éste estará diseñado y dis- 
~piicst.. de tal manera qu8e el trzhajedor pueda 
percibirlo en las conidiciones normales de uso. 

2.9. W con componmtes que el usuario pueda 
ajustar o quitar o poner  
Cuan!& 10s .- llevan cdmpomntes que rl 
unmrio puedn ajuiiar. quitar o poner. para 
pmmier a sil ro~>iw%?to. esi.ariin diseña'dos Y 
fahRca'cIos de modo que puedan aji&iPsf. mon- 
tame Y desmontnme fácilmente y sin herra- 
mlemtak 

2.10. Fpp oue puedan cimwtarse otro diwsitivo 
campkmentario ext,brno al equipo. 
Cu'ondo los mv lleven iin sistema de conexihn 
wn,  otro dispmitivo complmneniario exYerno al 
eqniw. $u ónsano de conexión edará diseiia'do 
y fabricado para que sólo !pueda monta.* en 
el diqxxitivo adecuado 

, 

'~ "m 

2.11. EPP con un sistema d r  circiilacióii de iiuido. 
' Cuiind,o !os EPP Ilewn 1.1" sistema d e  circula- 

ción de-'fluido. &e se ~ l e ~ i r ; ;  o diseñar& y se 
dispondrá de tal rnancra nue el fluido pueda 
renovarse adma,damerrte en la piYmimidati de 
td-la pase del c u e w  m e  haya niie protecer, 
sean cusles Iueren las gestos. wt i i ras  o movi- 
mientoa. del trabajador en las condiciones nor- 
maies de mpllen. 

2.12. 8m que lleven u~la  u varias marras de Menti- 
ficación o de señaliza,ción rereridas dirccia o 
indirrctamente ii la seguridad y s?!ii!l. 
Las marcas de iilcntificr.ci6n Y C4- ' i7a?i , in  rele- 
riklas ,directa o i'n!dmiriu?ninentr a I senir i la l  y 
salir'd en este tiw o r ls ie de Pl'l' S P T . ~  pre- 
fercnWmentc nirtn?:r?ma- <) irn% armo- 
nizaiclos. ncrfzc'?rcr+- Ic 
sieddo iurantcs e: tip:i.ni 

Y?" a riiirar e-tos RPP. 
miii seríi i  rrm,glr!is. prc^ina$ v mm,q,-rnsihl 
-ara e v k r  cnahu l~ i '  m:iln intF7nretación: Pn 
narticular. cuando en dic:hai n-?vas figuren 
nalahras o frases, 6sta3 serán rxixcia;das en la 
ienpiia oficial del pals fabricante o de pro:¿?- 
dpiiria. a r i  cimo del desti,natario de l m  wr'. 
Cuaridn pnr las dimensiones Miici,das de un 
EFP o cmvonentc del rn no FC pueda immri- 
mir toda o parte d? la marca nerearia. hnhrá de 
incluirla en e1 emhalaje y rn ~1 fol!elo infor- 
mativo dci fabricante. 

2.13. l%pa eswcial d e  =mridad que farilite la visiia- 
lización del trahnjsdor. 
La vextimmta diseñalda para condicioncc nor- 
males de w, en que sea necesario señalizar 
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iiidividuaimenk la presencia del lrabajador. 
i iekrá iiiciuir uno o varios dispositivos o me- 
dios, opui-tuiiamente situadcs. que emitan un 
respiandor visible directo o reflej,ado, de i n e n -  
sidad luminosa y propiedades CotainCiriw y 
colorimetricas adexddas. 

Cua,lquier EPp que vaya a proteger al usua- 
iio contra varios riesgos que puedan surgir 
aislada o simultincaniente. se discñai’a Y fabri- 
c i w i  para que reyponda, nn particular, a los 
i’cquiailos básicos especificos de cada u110 de 
estos riesgos (v6a.w el aparimio 3). 

3. lixigeiicias eom!&meniarias especificas de los riw- 

2.14. EPP lnUltiriesgOs. 

POS que hay que prevenir. 
3.1. Protección c a r a  gows. 

3.1.1. Golpev rcl;ultantes de caídas o proyeccio- 
nes de objetos e uni>actca de una partc 
del c u e w  contra un obstócuio. 
Los EPS adaptados a este tipo de riesgo 
riebcrán poder amortiguar los efectos del 
goipe evitan.do en particular, cualquier 
Icsióii producida ’por aplsiit2nnienf.a o 
pcnetmcióii de la paA:c a prtrteger, p r  
!o mmos hasta un nivel de energia de 
choque por encima del cual las dimen- 
siones o la masa del dispacitivo amorti- 
ziiaiior, no immpidan el LISO efectivo dcl 
equipo durantc su tiemIi>o dc uso. 

3.1.2.1. Preveiiciúii de ias caidas wr reib- 
baiún. 
Las suelas del calzado adal>tado 
ii la prevenaon de rcsbalonr; esi.a- 
v i i i  disefiadas, rabricadas o dob- 
das de dispositivos adicionales adc- 
ciiaJ, p.ara garantizar wna buena 
adherencia ,por cuntaclo o por 
ruznmieiitu, segiin la nituriileza 
o el estado del suelo. 

3.1.2.2. Prevención de caidas desde altuni. 
Las EPP iiwliiiados a prevenir 
¡as caidas desde aitura o sus efec- 
tos, llevarán im djspositivo de 
agarre y L-oslhn dcl cucrpo y u n  
sostdn dcl cuerpo y un sistenia 
!iic conexión que pueda iiiiirsc ii 

u n  punto de anclaje seguro. 
Eslaráii diseñados y fabricados dc 
ta l  mancra que. cn condiciones 
noimaies dc uso, la desiiivelaciúii 
i l c l  cuerpo sea 10 InW pcquefi:i 
pusibic para evitar ciia!yiiicr golix: 
contra un obstáculo y quc ia 
dci frenado sca tal quc no 
puc3a provocar leskmes corpora- 
ii,s ni la qer t i i ra  o rotura dc 
1111 ~ o n i p o i i t ’ n l ~ ~  iic 10,s F,PP qnt? 
,i>iidieic ,provocar ¡u mida dcl ira- 
bd.Ixii~r. 
D;ború:i ~dcunas garantizar, u i ~ d  

3.1.2. &ida de wrsomu. 
vez pmducido el frenado, una pos- 
tira correda del trabajador que 
lo pesrmita, llegada el ‘*so, esp- 
rar auxilio. EI fabricante deixrá 
precisar en particular ensu  Mi:* 
informativo, todo dato útil refe- 
x n i e  a: 
a) Lus caracteristiws requerida 

.para el p u t o  de anclaje segum, 
;,si como la mi, l i id  residual 
miiiima inccesaria del eiuinento 
de Nnarre por debajo de la 
ciiit.ura del trabajadar. 

h) La manera adc-uada de llevas 
el dispositivo de agarre y a- 
tía del cuerpo y de unir su sis- 
tema de conexión í i I  Punto de 
anclaje segum. 

3.1.3. Vi,braciones memnicas. 
EipP que prevengan ios ei&m de 

las vibraciones mecánicjs deberán amor- 
tiguar ad,xua;Lamcutc las vibraciones 
n<!civas para la p i t e  del cuorw que 
haya que prok-er. 
Ei valor eficaz de las aceleraciones que 
c s k s  vibraciones transmiten al usuario 
nunca deberá suipariir los valores limites 
rccomeixiddos en. función del tiempo de 
rxposición diario máximo gredccible de ]a 
¡>arte del cuerpo que haya que proteger. 

3.2. ProtwcfDn conlra la carapresión (estática) de 
una parlc del ,xwpo. 
ihs EPP que vayan ii prolegtrr una palie del 
cueiyo contra 1, compresión (estática), deberki 
aniorliguarios para evitar i a  ,ocurren,cia dc lesio- 
na graves o afectaciones crúuicas. 

3.3. Protecciún contra agentes macinicos ( r o d e n -  
tos, pinc.hazos, murdeüiwas). 
Los materiales y demás comJmiiwites de las 
ESP que vayan a prolcger tddo o parte del 
cuerno contra ;irrc.sioncs mecánicas swrficia- 
les canvo rozamiento, piiiChdZOS, coites o mor- 
decLur~s. % elegirán o dixñarán y disparudriiii 
de bdl niaisera que estos tipos de EI’p ofrezcan 
iuia resistciicia a la abrasióii, a la -perforación 
y a1 wort,e (vCwe tiimbién el a,partado 3.1.) ade- 
cuadas a i u  condiciones ,iiormdcs de USO. 

3 . 4  I’ivvciicióii rlcl (cliaircos dc segu- 
riJqd. chdccos siilvavidiis y t r a j u  dc salva- 
mento). 
Los EPI’ dcs:iiiiiduLi a prcrciiir cl  aliogaiuento. 
dcberkii liaccr cnicrgcr a la aupcrficie ai trn- 
baj,qdor, incoiisciente o n u .  qu: csLC sunicrgida 
dii u n  m~edio liquido, tan rapidmenír coma 
sea posible y sin &año para la salud, y hacerla 
flo:ar en una posición que le permita respirar 
iiiicntras espera ausi!io. 
Los EPI’ podrán prraontar una flutabilidad 
iiitYi.nseca tulal o .pai-ciai: o tambiciii ohtciiida 

málicameiite o con ia boca. 
D I  ¡ l l f ~ ~ l ~ k i . ~ ,  IJiCii iild&aiik U11 G U  1ikl’adO í i U b  
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3.5. 

S.6. 

En cmüiciones normales de uso 
a) La EPP d,eberán resistir, sin detrimento 

de un funcionamiento correcto, los efectos 
He1 impacto con el medio liqui'cio y de los 
factores ambientales inherentes a dicho 
medio. 

b) Los EPP inflables se hinchar& rápidamente 
Y compiehmente. 

CUlamAo se prevean condiciona de usa nme- 
dgles que así lo exijan. &tmninmias aaseS 
& EPP deberán w l i r  aUanás uno o varios da 
10s siguientes requisitos adicionales. 
a) Estar dotados de todos los dirrpositivos de 

inflaUo contenidos en el párrafo segundo 
vio un dispwitivo de señalizacidn >unninobst 
o Sonora. 

b) EMar dotadas de un dispositivo da engan- 
che Y die agarre y sostén del cuerpo que 
lperpnita extraer al trabajador del medio 
muqdo. 

c) Ser adecuadas para BU uso prolongado 
mientras dure la actividad que exponga ai 
trabajador, eventualmente vestido, a un riesgo 
Kie caída o que exija su inmersión en el 
medio líquido. 

3.4.1. Ayudas a la flotabiliddd. 
Una vetimenta que garantice un grado 
de flotabili'dad eficaz, en función de su 
utilización previsible que no se d'esprenda 
Y mantenga al trabajador a Boie en el 
ama. En las condioiones.previsibies de 
uso, dicho DPP no deberá obstaculizar 
la libertad de movianiento del trabajador. 
peirmitiéndo1,e en particulw nadar o mo- 
verse 0 fin de escapar del peligro o 
somrrer a otro trabajador. 

ProDRcci6n contra los efectos nocivos del ruBo. 
Los WP contra los efectos nocivos del ruido 
deberán atenuarlo para que los niveles sonoros 
equivalentes, wrcibi.dos por el trahajador, no 
superen nunca los valores limites de emsi- 
ción estableci~dos en las nrnrmas vigentes. 
Todo EPP contra el ruido deberá -llevar una 
etiqueta que indique el grado de atenuación 
acústica en bandas de frecuencia de octavas 
y en d BA que praporciona ei EPP y en CESO 
de no ser posible dicha etiqueta, se oolocará 
en su embalaje. 
Protacción contra el ca!or ylo el 'fuego. 
Los EPP que vayan a proteger total; o par- 
cialmente el cuerpo contra los efectos del calor 
yio el fuego deberán disponer de una capaci- 
dad de aislamienb térmico y de una resistencia 
miecánka adecuados a las condiciones normales 
de uso. 
3.6.1. Materiales constitutivos y demás compo- 

nen- de los EPP. 
Los materiales constitutivos Y demás com- 
ponentes de los equipos que sirvan para 
proteger contra el calor radiante y10 de 
convección. se caracterizarán por tener 
un coeficiente adffuado de trasmisión riel 
flujo termico in,cúdenie y por un grado 
de inicmbustibilidad suficientemente de- 
vado, para evitar cualquier riesgo de 
mutohS>laInaCión en las condiciones m- 
males de uso. 
Quando la parte externa de íos mate- 
ria@ y canponentm deba tener una 
capacidad re-ra, &a será la ade- 
ma& #para el reflujo de calor emitkio 
por las radimimes inframojes. 
Lns.materiales y den& componentes de 
equipos ¿iestimdOs a intervenciones 
de corta durwián en ambientes caUenM. 
y los de lios DPP que puedan recibir 
proyewlones de sustancias calientes, tales 
c m  grankies proiyeociones de materia en 
estakio de fus ih ,  tendrán además, una 
capacidad ealbrica suficiente para devoi- 
ver la.m@or park d q  calor almacenado 
únicamente cuando el trabajador se haya 
alejado del Lugar de elcposicián a 'e3 
riegos y se haya gui&io su Bi". 
Los materiales y demás componentes de 
npP que puedan rffiblr grandes pro- 
-ion= de prOductos calienta deberán 
además amortiguar suficientemente 10s 
g o l m  mdnicos  (véase el aparbdo 3.1.). 
Las makeriailes y demás componentes da 
EPP que p u b n  entrar en contacto acci- 
dentalmente con una ilama Y los que 

.entren en la fabricación de equipos de 
lucha contra fiuego se caracterizarán ade- 
más, por tener un grsido de inflmabili- 
dad que 'ronretiponda al tipo de riesgos 
a los que puedanestar sometLdos en las 
condiciones normales de uso. No deberán 
flyrrilirse por la acción de um llama N 
can t rh i r  a propagarla. 

En condiciones namdes  de uso: 
a) La cantidald de calor que se braf19- 

mita al trabajador a trav& de WI 
EPP será lo suficienteunente baja como 
para que el calor ncmulado durante 
el tiempo que se lleve sobre la parte 
del cuanpo que haya que proteger no 
alcance nunca el umbral .del dolor, 
ni la posibilidad de cualquier daño 
para la salud 

b) Las Epp impedirsn si es necesario, 
la penetración de cualquier liquido o 
vapor y no originarán quemaduras que 
sean resultado de contactos entre su 
cobertura protectora y el trabaja,dor. 

Cuan,do los EPP lleven dispositivos de 
refrigeración que absorban el calor ind- 
denle por evaporación de un liquido o 
por sublimaicihn de un sólido. se diseña- 
rán de tal manera que las sustancias 

~voiátiies que se desprendan e esta 

3.62. EPP completos, listos para w1 uso. 
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manera, se evacuen fuera de la cober- 
tura protectora y no hacia el trabajador. 
Cuando los EPP lleven un equipo de 
protección respiratoria, éste, en condicio- 
nes normales de uso, desempeñará correc- 
hamente la función de protección que le 
corresponda. 
En el folleto informativo de cada modelo 
de EPP dlueñado para uso de corta dura- 
ción en ambientes cálidos, el fabri'cante 
indicará, en particular, cualquier dato que 
5ea pertinente pare determinar el t i m w  
mAximo admisi,ble de exiposicidn del tra- 
bajador al calor transmitido por los equi- 
pos utiliqdos conionne a su, finalidad. 

5.7. Prot.ección eontra el frío. 
~ p p  destinados prserva. de los efectos 

del frío todo el cuerpo, o parte de él, deberán 
tener una capaeldaid de aislamiento ténmico Y 
una resistencia mecánica adaptamdas a las, con- 
idiciones nonmales de uso para las que se hayan 
mercializado. 
3.7.1. Militerialcs constitutivos y demás c ~ p c -  

nmtes de los EPP. 
Los materiaies constitutivos y d b s  com- 
sonentes adecuados para la pmtección 
contra el frfo deberán caracterizanse por 
un coeficiente de tranLsmisiÓn de flujo 
térmico incidente tan bajo como lo exi- 
tan las condiciones normales de uso. Lios 
aateriaies y otros cawonentes flexibles 
'de los WP dcsttnedos a USM en u.mMen- 
tec fríos deberán conservar el gra'do de 
flexibilidad adecuado a los gestos que 
rlebnn realizarse y a las posturas que hayan 
Vi adw$arse. 
Memáas de ello, los materiales Y otros 
icmponentes de los EPP que puqdtdnn reci- 
'hir grzndes proyecciones de Droductos 
f,ríos deberán a,martiguar suficientemmenk 
,105 choques mechicos (véase el apar- 
tado 3.1.). 

En las condiciones normales de uso: 
a) El i!ujo transmitido a: trabajador a 

trav& de su EPP deberá ser tal que 
el frío acumulado durank el tiempo 
que se lleve el equipo en todos los 
punios de la parte del cuerpo que 
se requiere proteger, cowre.n8i,das 
aquí los extremos de los dados de 
ics manos y los pies, no alcance en 
ringúm caso e: umbral del dolor ni 
la posibilidad de cualquier daño 
gara la salud. 

b) Los EPP Impcdi,r&n, en la medida de 
lo posible, que penetren Iiquldos como 
por ejcmplo, el agua de lluvia y no 
originarán lesiones a causa de con- 
t x t o s  entre su capa protactora fría 
y el trabajador. 

3.12. EPP ,canvpietos dispuestos para su uso. 
Cuando los EPP incluyan un equipo 'de 
proteoción respirahorla eate deberá cum- 
@ir, en condiciones noimales de uso, la 
función de proteccián que le mmpete. 
En e: folleto infonmaiivo de cada modelo 
de EPP destinakio al usa de Corta dura- 
ción en ambients fríos, el fabricante 
deberá imiicar todos los datos toeantea a 
la duración máxima admisible de e?- 
aición del usuario al frío transnitid.0 por 

3.8, Protesción contra descarga6 eléctricas. 
los equipos. 

Los EpP que vayan a proteger total o parnial- 
mente el cuerpo contra los efectos de la corriente 
eléctrica, tendrán un g r ~ o  de aislamiento ade- 
cua8do a los valores de las tensiones a las que 

- el trabajador puede eluponerse en las condicio- 
nes más desfavorables predecimbles. 
Para ello, los materiales y demás componente9 
de estos tipos de EFT se elegirán o diseñarán 
y dispondrán de tal manera que la corrienke 
de fuga, medida a través de 1a.cubieri.a protec- 
toro en condiciones de prueba, en las que se 
utilicen tensiones similares ' a la3 que ipuedEn 
'darse in situ, sea lo más baja posible y s i a -  
pre inferior a un valor convencional máximo 
aismisibie en relación con el umbral de tole- 
rancia. 
Los EPP que vayan a utilizarse exclusivaente 
en trabajos o maniobras e n  in~tala~ciones con 
tensión elbctrica o que puedan llrgar a estar 
bajo tensián; llevarin, al igual que en su 
'cubieria ,protectora, una marca que indique, 
espe.cia!mente, e: tipo de protección y/o la ten- 
sión de utilización correspondiente, el númem 
de serie y la fecha de fabricación: los WP 
'llevarán, ademis, en la parte externa de la 
cobertura protectora, un epacio r e m w d o  al 
posterior marcado de la fecha de la puesta en 
servicjo y las fechas de las pruebas o controles 
que haya que llevar a cabo periúdicamiite. 
El fabricante indicará e:] su folleto infonna- 
tivo, en particuiar, ei uso exclusivo de estos 
t@os mdse EPP y la naturalma y periomdicided 
de los ensayos dielertricos a los que habrán de 
sometoi'se dntanie su wriodo de vida útil. 

3.9.1 Radiaciones no ionizantes. 
Los EPp que vayan a proteger los ojos 
contra los efc,ct% agudos o crónicos de 
las fuentes de rasdiaciones no ionizantes, 
deberán absorber o reflejar la mayor 
parte de la encrgia radiada en longitudes 
de ondas nocivas, sil! dterar por ello 
excesivamente la tranrmisión rie la parte 
no nociva del espectro visible, la per- 
cepción de ios contrastes y la distribu- 
ción de los colores, cuando lo exijan las 
condiciones nomales de u?. 
Para ello, los protectores ociilares esta- 
rán diseñadm y fabricados para poder 

3.9. Protección contra las radiacianes. 



2 de octubre del 2001 GACETA OFlCiAL 1489 
dispner, a1 pwticuhr, de un íaclor 
-rai de t r a r d o r i  de cada onda 
nociva tal que la densidad de ilumina- 
ción energética de la radiacibn que pueda 
llegar a1 ojo del trakjador a travb del 
i;ltro. xa lo más baja pauble Y no supere 
m x a  el v&r -te de exwsición, ea M b k  
.-, la5 PrptKtONs oculam,? 110 si 
d&xiorar+n ni perderán sus propic&U*lci 
d eaur somrtidab a los ,eIfiotos de la 
r a d i , d n  emitida en 1 s  cofldiciones nor- 
mnies de uso y cada ejempiar que se 
cnmenri.iliat ieqdra un número de grajo 
do m ó n  ai que c o r r s s n d c r i  la 
curva de ',la distribución eapcdrai de su 
f- de tranrInisiÓn. 
Los mulares adpouam a fuentes de radia- 
ción del mimm itlpo estar& ciaMi,cadAi 
p>r  númercs de grdo de proiWiGn orde- 
nados 'dti menor a mayor y el fabricante 
pr rs i ibrá  en su folleto infomnatlvo cii 

de transmisiGii p. 
1% que se ,piueida elegir el EPp nuás ade- 
cuaio. teni*& en cuenta los fadorcs 
i,nheiwntcs a las candicimcs ofektivas de 
uso, como la dhiancia en relación COI] 

la fuentc y !a distribución espectral de la 
eriergia rddiada a esta xlistancia 
Cada ejampiar ocular, filtrante Uvwa 
inx&pto 'por el Iabricante 01 n h e r o  de 
grado de protección. 

S,!l.Z,I. Prpttxcióii contra !a conLm111ma- 
cioii radioactiva externa. 
Los materiales constitutivos y 
demb componentes de los EPP 
klcs%hadrn a pmieger talo o parte 
de! cuenpo contra el polvo, gas, 
liquidos radioactivos o sus mez- 
c l a ~ ,  s ciegirán o disefiarán Y 
dispondrán de tal manera quc los 
r y i i b s  impülaii eficazmente la 
jeiietraci0n de coni.aminaiites f n  
condiciones normales de uso. 
E! aklmic3ii.o exigido se podrá 
oblrncr impetmieablliamdo la co- 
l r r t i i r i i  .protectora Y;O cuakpier 
otro mddio adequado, conm por 
ojcinplo, los sistemas de ventila- 
ciiiii y de preiiirización que inipi- 
düii la reiradifusión dc cstm con- 
kimiiiantcs. 'depxdiciido de: iri 
niitiiraicza o $1 estado dc los 
conhnGfian4x.s. 
Cuando hityx medidas de dcscoi;. 
tamiiiaciún que sean ;iplicilblcs ii 

!os EPP. +los dehrheráii poder 
ohjcto 'de iiic ini.s'nim, hin que dio 
iiupida ,que pucdüii voiver n "ti-. 

3.8.2. Rddiacionu: ioiiiiaiL<5. 

!i i 'IX.x dUI.U,LC tlMv;J <lo 
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datíar ia salud Q la Mamé-  del tmbd- 
I*. 
Lcs BPp Ueuairán la maroa.de1 fabri- 
cante ,Y el d&?& de las ear.wt&&kas 
pr€ipies de cada tipo de Q q u W  que, 
cm 10s instrucciones ¿ie utilización, per- 
.mitan a un trabajairlar Rntrem4do y d-
fi,W utilizarlos de mado adema&. As¡- 
mismo se iwiicwá 'para quP' grupo d e  
.~istawiais garantiza la eficiencia del iil- 
Irdio ~ 7 . 5 ~  tiempo limite de usa. 
A'dmc%..en .@ e ~ s b  de las dimceitiuvsa 
liitrantes. .el iabrtcante indicar& en su 
fnlleto infonnatiw?;.,lta fecha limite *e 
aimxcna,mien@ del filtro nuevo y las 
rnn'liciones de cmsenc?ci&n dc su emba- 
l:ije priginal. 

.? !O 2 .  1htwció:i conir;, ?as mntactns .cutS- 
nffs 11 m!aTes. 

1.a WP. cuya mi..ii.n s w  e M a r  ?os 
conlactm supcrficia!es de todo o pade 
del c u e m  con siictancias pelhgm y 
agentes infecciosos, impedirán la penetra- 
ción Y dlfusih 'de estas su?ftani&Ci a 
través ck la coberiiirn pmtectma en 
l& ion'dlcikmes noimales de uso para las 
me estos W P  se hwan  memiirlizakio. 
'Con &e f h  los rnnt'eriais conaMtii- 
tivos y dnm;is componentes 'de e- 
t'pos de EPP se e1egir;n o dlseiiaasiln 
Y dimn'dr;in 'de tal manera. Rue siem- 
pre que sea posible. gwantimn una 
at,anquei,ddd total Gue permita, si es 
7mc&a~o, un u90 cotildiano oue even- 
'hia:moute ;Rudda proloncarse o. en su 
deíecto, una aita,nciieilail limitada qiie 
exija Que se r e ~ r i n j a  el tiempoque haya 
me !levarlo puesto. 
Cusddo por su naiiiral.em y nor las 
rnndkiones normales de apliceción al.gii- 
! w s  sustamias peligrosos o agentes 
infe*'cio'Wls tenfisin un alto poder de 
pmetrwión oiw 7hpLique oue 10s m 
adecuai%Os 'dispongan de un primio de 
t i w n  p r o k i b n  li'mitatio, ,idas 
deberán mr m e U d o s  a pruebas con- 
veracionales que Oemitnn dlasifhr im 
!de amendo con su eficacia. ~ o f f  E ~ P
conrsiderstlos conionme a :as espPrifica- 
ciones de prueba llevarán una mama en 
la oue se indique, cn ,painiculnr. 10s 
nwnbips o. en su defecto, los cNdigos 
de La6 swhncias utilizn'das en las p ~ e -
bas v el timpo de pmteci6n conven- 
Ronal corrtspin:rliente, A!dm&, el 
fatnicank mencionar& en su folleto 
infnmativo. en pntkular, el signifi- 
caüo de Jos @&iiws, s fuere nmxesa- 
no: la descriprión detallada de las p i e -  
b w  FnVenrianales y walquier dato que 
sirva para detenninacei ti- máximo : 
- 
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tnzs oategoríw wgún el tipo 'de siesga a Iroteger: 
Categoría :I, p k bu. 

Con imIem?&en&a db la c&egoría ,(L II y EI), a la 
que pertenezca, un Equ- de  protección Personal debe 
cumplir lados los requisitos esenciales de seguridad Y 
salud que le son rup'.icables. El productor, importador 
y romercidimdor ha de tenerlo en cuenta a la hora 
üe discñarlo y fabricar;o, así como a la de inportarJ.0 
Y mmercializa~lo para su IYW. 

CAI'EGORI.4 1 

Son los modelos de jEpuipoa lúe ,Protección Personal 
que, ,por pu ¡diseño sencillo Be presuponer que el 
trabajador (por bi p n i m  sea /capaz pe eValUW 6U E f i -  
rada eontra .los grlesgos minimar. ,FUYUB Petsh cuando 
sean gradual-. buden Ber percibidos @ bienipo sin 
peligro ,para la seguridad [y lbalicd idel trabajador. 
[,a? EPT> clñsificaulos en &a categoría no requieren 

,aprobación y sólo serán objeto de reastrn por pa*l 
ilel Centro. 

mjpp que perknexn a esta eategoria son todos 
aquelios que tengan por finalida3 la üe pmteger al 
trabajador contra: 
a) Las asredanes mecánicas cuyos efeotw sean super- 

fjcia!es, (,pua'ntes de jandinerfa. d&ileS, etrétera); 
b) loc prodiudos de mantenimiento poco noCiVc5 c u W  

efectos sean f & c i m n t e  rmrdbies. (guantes de Pm- 

dl Zm agentes a t m & & i ~ ~  que no sean extremras, 
mrros, mpa conwa frío Jvgero, zapatos Y botas. etcé- 
tera): 

e) Los peqNeños choques y vibraciones que 110 afeeten 
a las Panres vLtale6 de1 memo y que no P u d m  
,provocar , lavimes inwnmibles, ' ( g o m  l igem de 
protección del cuem caballudo, d7atlo iigffro, &C.); Y 

,f) La rakliación .mi.ar, (espejueh de sol, ebSkra). 
CATEGORlA M'l 

~ o d m  )os iEpuir>os (de !protección Personal incluidos 
en las ptclorím p .@ W. 

Son aquellas FiE'p destinWios a la prGtWCi6n contra 
rikxgix, que sin Iiegar a ser moxhies, p u b  p m a r  
b,años severos y e,n muchos casos inm€W&X mbre el 
trabajadwr. Se incluyen en esta catosoría Los caecm 
en general. pr@tectares ocular;es. prorectares au&Mvos, 
eicétefa. 
Los EW ol&ficados en ata cntegDría serán objeto 

he "Registro y Aprobación" m&i&te dwamen t&nh 
o certificación por parte dtYi Centro. 

CATEGORIA iU 
,Lm pquim ide ¡Protección Personal <de b e ñ o  ,wm- 

plejo fdeallnsooa kt Pmteger al ,trabajador de b d o  peli- 
gro horts' Que @u& [inñar gravemente P, be forma 
irreversible la plud.  ~ w o  tefeeto inmadiato pa me pueda 
dwubrir p itingpo. 
'LOS 'EpP c,Uwif?~a&x en esta c a t a r í a  aerán objeto 
de "Registro Y Aprobación" mediante nfiotamen tknico 
o certificación , p r  parte del Centro. 

al Idas aparatos I2ltrantes de protección respiratoria qu,' 
pintejan contra los cerosale5 sólidos Y líquidos o 
contra los fiases irritanies, pelig.msas, tóxicos 0 radio- 
tóxicos. 

h) 'Los zqparatos de prot?cci<jii rtspiratoi'ia completa- 
mente aidante de l a  atmósfera. iiicluGdos los desti- 
najdos a la inmmibn. 

c )  .Los EPP que solo brinden una protección limitwia 
en ei tilempo contra las agresiones quimims o con- 
tra las raidiacimes ion izam.  

d )  :Lm equvpOs de intemnrión en ambientes caluw- 
s4s cuyos ef&m sean crnparatxies a los 'üe una 
wmperatura del aire i,@ai o superior a lOO'C, con 
o sin radiación de in,irarmj'ais, llama~s o grandes pro- 
pecoione5 de materiales en fusión. 
Los equipos de intervención en ambimkc friw cuya7 
'efmtos sean cmpra 'bies  a los de un!+ temperatum 
KW aire iaual o inferior a -50°C. 

6) Lw. m P  desdliauios a prateger wntM las caldas desde 
cierta aütura. 

g )  Las FPP desti,n~&odos ,a proteger conkra los iiesgas 
~l'iéctriros en 1% trabaias rerclimios bajo bensiones 
ipeligrmas o los que se utilicen romo aisbntes de 
alta k s i ó n .  

Ent im exdlusivamdtk en esta cabegoría: 

el 

III. DEFINICION DE MS EQUIPOS DE PROTFXCIOX 
PERSONU POR PARTES DEL CUERPO A PROTEGER 

Y %ATEGORM ¡POR ,TIPOS !DE pUESGOS 
01. EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 

DE LA CABEZA 

NOi¡%3RE DE u 3 S  Y p  CATEGORIA 

01.1. Toids das capuchus. TI 
NALVO: 
01.2. Caipwbas di.+Sadas y EabriWdKlar; 

para :pemniti,r la interneración en 
ambientw calurosos de efectos 
comparables a 1% de una te-- 
ratura del '&re imal o s w r i o r  
a 100°C. con o sin radiación de 
infrarrojos, Ilannas o grandes pro- 
yt3eciones de materiales en Iiusión. r11 

O:..?. Capiich con -u&os de pro- 
' W i ó n  respiratoria acaplado, &se- 
fiados y fabricaas para protegrr 
contra la7 aeromIe.s sóli!!.los y lí'qui- 
'das o contw las gases (1). i i l  

01.4. C.muchas con f i l t i a c  o protectores 
oculares acaplddo. ,diYeñados o fa- 
bricado's para permitir la inter- 
venoión en a m b i e n b  c~lurosoi de 
efactos compa,x,ables a los de una 
t v r a t . u r a  del añre igual o suw- 
rioi. a ioo'C, mn o sin radiación 
de infrarrojos, llamas o grn'w3es 
proyecoiones de niateitiaies e:] f i i -  

siún. 711 
Ol.5. Caipuchm con filtros o .protec:nws 

nou!arez cicopla20, d;>.eñadoi 9 f:!.. 

, ,  
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bricadce par, proteger contra las 
radiaciones ionizantes. 111 

ierlsticae iprln~lpaalff ,de ,proiección del Fquipo, ,~ como 
GAS= (1): El fabricante debe ,mencionar Ias cara-  

el tiempo [durante ,el ;que \puede utilizarse, o incluir 
aIguna !indicación ique .permita .al usuario yaber kon 
toda seguridad p a n d o  (el {equipo deja de ser eiicaz 

CATEGORIA 
M.1. T03a las CWGS. 11 
SALVO: 
02.2. Cascos diseñados Y fabricados para 

permitir la inhervenoión en ambien- 

bles ii los de una tempexatura del 
aire igual o supcrior a ioO'C, con 

mas o grandes proyecciones rie 
mateniales en fusión. 111 

proteger miitra el riesgo elcctrico. 111 

&os para proteger el cuero ca- 
bellUd0. 1 

OBSIGiVACIONES: 

en vehicuias de motor de dos o tres ruedas, indluidm 

por las fuerza  ainiaidas o ,:le1 orricn público, no son 
objeto de * ' ~ ~ & t , . ~  y ~ l - o b l L c i ~ i , ~ ~  para sLl 
cidii por parte del Centi'o. 

02. EQUIPOS DE PROTEGCION PERSONAL 
DEL CRANEO 

NOMBRE DE LOS EPP 

les calurosos de efeotos c<mpara.- 

o sin radiación de inirarrnjos. lla- 

02.3. iCa,$cos 'diseñaidos y fabricados para 

02.4. Gorm ligeros diseKaidos y Iabri- 

Los cascos disefiados y iabrieadm vara ser utilizados 

20s de comp,bi,ciún 'dopori,iva, así como 'los utilizados 

. 

03. EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
DE LA CARA 

NOMBRE DE LOS EPP CATEGURIA 
03.1. Tdos ice EyuipcJ. 11 
SALVO: 
03.2. Eyu,ipos di%3ía;ios y fe,bri-ados 

para pe,rniitir la iiitervenciijn cn 
.:imbienk calurosos de efectos CO:I- 

garabies a los de una tcmperat.ui'a 
del aire igiw1 o supcrior a 1OO'C. 
con o sin radiaaioii de iiifrai.i-o,jos. 
llamas o grandes proyecciones de 
materio!cs eii iusiiiii. l i l  

05.3. Equ,ipos diseñados y fahric;i,lus 

¡para peimi,Lir le i i i~lcnreiiclóii c i i  
ambientes frios dc eicctos coiiipa- 
rablcxs a los dc ~ m i i  iimpcrntura 
del a i i r  'igua% o infeiior a -50°C. 111 

03.4. Equipos di.xfm:los y iabiicodos 
para protcgw contra cl riesgo el& 
trico 111 

OBSERVACIONCS: 
'Las paiii*iias o vfseras 'diseñudas y füb 

inhzir i rse  'en caicos ii!il~lzarYos en vehiculos de motor 
de dos n ties rnediis, incluso los ,de coqprti,ciún depar- 
tiva. no son objeto (de "'Registro Y A:Dro,baciOn" ,wara 
04. EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
DE LOS OJOS ____ . .- 

NOMBRE D E  LOS WP CATEGORÍA 
84.1. T ~ O S  10s piotecbl'es ociilares y 

fiiirm. 11 
SALVO: 
04.2. 

. . .  
Fiiti-os o protectoirs oculares dise-  
fiados o fabrie&os para permitir 
la in?ervención en ambientes calu- 
IUYOS de efectos caiuparables a los 
de una t-ratura dcl aire iguai 
o üiiperior a 1oO"C, con o sin 
raiiación de inirarrojos, ililmas O 

graqdes proyeocioiies dc matcria- 

Filtros o protecrores ocular% dise- 
ñadm y fabricddos para proteger 

04.4. Filtros o prnt.ectorcs oculares dise- 
ñados Y fabricados pasa proteger 

(14.5, Espejudos o gafas y máscarz  o 

O4.fi. Filtros y protectores acularrs iiisc- 
fiaWos y fabrkoldos para proteger 
excluuivamcril.e contra los efectos 
del sol, eapejuclos o gala6 sin pro- 
piedades correctoras '& ?a vista 

OL(SEBVACI0NES: 
Los espejueios o galas dr co r recuan  VISLICII, incluidas 

iiis de protección solar con corrccciún y,  las panta,lias 

les en  fusión. 111 

'contra las radiacioncj ionizantes. 111 

contra el riesgo el6drico. 111 

c i l re ta  de natación y buceo. 1 

04.3. 

para 11% profesional. i 

en caxos diseñados y fabricados 
,para utilizarse en velii~cuios ds motor de dos o tres me- 
,.Jas , no s m i n  objeto de Registro y Aprobación por 
Diarte del Cenlro. 
ADVERTENCIA: 

S i  los wpcjuelos o gafas tdc coricccion \ , h a 1  poseen 
otras raracteristicos d e  pratección además d,c 1 s  do 
;iirotección contra los efectos de¡ sol, por ejemplo: con- 
tr.a go:.pes. proyecciones dc particulus abraivas.  etc.. 
s? ciosificaKiii como u n  Equipo de Protecciún 1'e.rsonai 
de la catecoi-ia cori-espondicrite a los ri 
e?;cJus:uamenti. en relación con e s x  car 
s,cn'iiridqd. Por io que se I C  clesiliiriiria y,  seria11 objeio 
Uc "Rc,""idro Y PLprobaciriii" para su cefiiificaeióii pur 
p:irk del  Ccn,tro. 

03. EQUIPOS I>E PROTECCION PERSONAL 
DE LOS OIDOS 

m n m m  DE Las%& CATEGORIA 

05.1. 'Todos los equipos que protela,ii ci 
o i h  y su sistema (colocados en 
el oiJn o aobi-e la oreja). 11 

06. k:QUIPOS DE PKOTECCION PERSONAL 
DE LOS ORUANOY DE 1.A KESPIRACION . . . . 

N o m m  DE LOS EFP - - 
Uü.1. Tu;ius los eciuinoi 
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para protecer contra los aermoles 
sóli,dos y líqui,dos o contra los 
gases (U, todos ],os equlrxis d e  pro- 
teccióri respiratoria diseñddos y fa- 
briwdos para a s a r  m l e t a m e n t e  
de !a amódeera, todos !m eciui- 
pas dr ,proteoci<jn reupirataria disz- 
ñados y fabricados para utilizarse 
en ia inmersión. 111 

OBSERVACIONES: 
~ K I O S  ]os equipos dc proteccidn rrsuiriiloria diseñados 

y fnbi:;caldas eslrpcÍficamenle ,@(-a !as fuerzas amadas 
o de,! orrlt'n público. así como las mascari,llas hiciéni- 
ras (2) uso clinico y de confort, sin funk5Óil protcc- 
tora, no $on ubjeto de "Rcgi-Rro y Aprobación" para 
SI, certiiación por el Centm. 

'FJ fabricante ¡debe mencionar >as cara+ 
teristicw prineipalerr /de 'protección idei 'equipo, así cDmO 
el 'tiempo (durante id que (puede utilizarse, .n inplutr 
aleona /Indicación lque .permita ,al iusuario saber con 
toda seguridad Buando le1 'equipo ,'deja :de ser WicaZ. 

Si $u !función es proteKer g1,'usuarin 
de lla.3 (infecciones ,bacteriami, ~írica.3, e k ,  pertenecen 
a ia categoría flr '(la Droieeción personal prevalece sobre 
el ILSO clinico). 

GASES (1): 

HIGIENICAS (2): 

07. EQIJIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
m i .  TRONCO 

sorios, dewontables o no, diseíia- 
ilos y Iabricados Wwa garantimr 
una proteeón @xcífúca. 11 

SALVO 
0T.Z. Tod'o~ los equipos de proWmi6n 

del i.mnca yio s u s  acccsonus, des- 
montablerr o no, disehPcs Y fabri- 
cados, que se mmemondan con lw 
caracterískih de los punta0 núme- 
ros 11.2., 11.3., 11.4.. 115 Y 11.6. 
de l a  clasifioaai6n 11. mP-4 ES- 
PElcIAL DE PR¿XTX?GIQN. m 

07.3. Todos los e o u h  de orOtedci8n . I  ~ I ~~ 

den tronco y10 su5 accesoriw. dcs- 
mnntabk o no, diseñados Y fabri- 
cadas, que se corramorddani con !a< 
cararteristicas de los puntos n,úme- 
ms'li.7.. 11.8. y 11.9. de la cwipi- 
caclán 11. ROPA ECPSCIAL DF, 
FFK?mxxPoN. 1 

08. EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
DE LA8 EXTREMIDADES SUPFXIORFS 

sotim, dnsmontaibles o no, diseña, 
dos y faibdrydos para asumir una 
furxibn de p m k c i á n  e@ecíBw de 
las manos y10 de las brazm. 

SALVO: 
08.2. E q U *  y10 sus accesorios, des- 

11 
mont,abics o no, diseñados y fabri- 
i cados para proteger contra los 

i'imgus e!i.ctricos en la trabajas 
bajo tensión peiigrasas o 10s uti-' 
illzados como aislantes contra La 
alta tensión 

08.3. E q u u X ~  y10 su5 accemrioc, des- 
mmorilables o no, di.wña&w y fabii- 
ra&s para permitir la interven- 
ción en ambientes caluro;ws de 
efectos comparables a los de una 
,trrnpriadiira del aire superior o 
isu31 a IOO"C, con o sin radiamción 
de in.frailmjas, I l y a s  o grandes 
pmyerciones de mhkriales en fn- 
sión. 

08.4. Equipos yio 5115 accesorihs, Ides- 
rnantabler; o no, disrñaidos y fabri- 
Wdos para permitir la interven- 
ciln en  ambientes fríos de efectos 
'Wmpwables a los de una tempe- 
ratura dcl aiw inferinr o @al 
a -50°C. 

08.5. Equipos y io  sus acrv?sorios, des- 
montables o no, diseñadni y fabri- 
cados para ofrecer únicamente una 
prdncción limitada en e! tiempo 
(4) contra agrrsianes químicas o 
ri&ilia'ciunei ianimnta.  

08.6. E q u W  ylo sus  aocesarios, &- 
rnontables o no, de uso pmfesio- 
nal  diseñado y fabricado pwa pro- 
teger cnnkra pi.damtn de limpieza 
.poco nwivos -0: detergentes. 
linmiadores, &cetera, 

08.7. Equipos ylo sus accesorios. des- 
mmt&iles o no, diseñarlofi y fabri- 
c a @ ~  para ,pmieger contra a%%- 
sione mecánicas de &?dm super- 
fada!ies ccane pinchan% debkias a 
la oadura. trabajos de ja$in&a, 
rabajos QW fmsucian, etcétera. 

111 

111 

O?.& Fquilpos y10 sus aocesorios, des- 
mmiakües'o no, de uso pmfesio- 
nW Idiseñadas y tabrWdus para 
ix-oteger deT calor d r a  las ries- 
gos pa9iMff duranke la m a m a -  
ción de piezas cdiientes que IDO 
expwgan a una mhperaturai supe- 
rior a 50°C ni a goipe peliproxs, y 
Contrn un Irio extenar extremo. 1 

OBSEñVfLCIOWGS: 
LOS equiipos y10 sus accesorios, desononmhies o no, 

diseñados y fabricados espedticaniente para la mer- 
za6 a m a d &  o del orden &blico, incluikIas las equlpm 
de proteuion ~hiológic~ y contra las radiaciones ioni- 
wntec, asi mmo h p n b  Y de&h de uso cifnh 
utilh43os en é1 entormo de ks pacientes y km de l~l) 
particulaz &señaidos y fabriwdos para p- tie la 
hwnedaid, el caer o el €do no extremo, 110 son objeto 
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09.2 

09.3. 

09.4. 

09.5. 

tl<l.li. 

i!? "R,,:*.+i.o y Aprobación" pnra su certificación por 
vi Ceilro. 

lcQiJiP0S (3): Estos equipos incluyen pdns !los pro- 
icctorps de la .+no o ,<le una de 'BUS partes, Incliiidos 
los 'guantes, ;los mitones, 1 % ~  manoplas '(guantes de 2 o 
3 Idedos), los iirotectores iinicamente Pe los dedos, la 
palma ;de ,Id mano. etcétera. 

tos contra 10s ,que se protege Y .el tiempo de protección. 
T I m O  (4): iF.1 fabricante debe jndiear los produc- 

01). EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
DE LAS EXTREMIDADES lNFERIORES 

CATFGORI.4 NOI\.IRRF, DE LOS EPP 
Mi. Todos los equillos y10 sus aicceso- 

vios, desrnoritabici o no. diseñados 
y fahricxdos p y a  nsiimii' una Iun- 
ciá:i de protección especifica dt.1 
pie y:" dc  !;i piern,, asi como de 
,prevención al deslizamiento. ii  

SALVO: 
Kquipus y o sus accesonios. des- 
montablw o no. discñiidos y fabri- . 
C;K!OS pora protecer <mitra los rics- 
ZOE ?:&:ti3cos c n  irabajos bajo 
tensiiin pdigrosa o los utiiixaMns 
vomn .iisliintt's coiiir'ii l;i a,ltx ten- ~ ~ . . ~ ~  . ~ ~ I . . ~ ~  ~ 

Sió?. 111 
Eqiiiwuis y o  sus accesorios, des- 
niontab!es o no. dducñodos y fabri- 
4 d o s  pnrct permitir la iritrrvcnción 
cn ambientes cip1ums;os de efwt0.q 

comparables a los dr una imw- 
ratura del aire superior' n igua! 
a iooic. con o sin rahirición de 
iiilrarrojoc, !,lama O grandes pm- 
yecciones de maleriales en fiisiún. 111 
Eqqii&pos y o  sus accesorios. des- 
niantables o no. diuehados J fwhri- 
ca,iios para permitir la interven- 
c.Or en ambientes frios 'de efec- 
tos compiirabla5 ;, los üe una lern- 
pcrat,uia 'del aire Inferior O igiia! 
a -SO'C. 1:1 
Kqupos y o h i i s  iiccesorios, ',.li.c- 
moiitablrs o tco, rii.vFiados y fahri- 
C&OS para ofrecer itnicane:,,tr una 
,!m>Lccciún limitada en  el tiernpn 
( 5 )  rihntra agresiones quimiczis n 
r;irlia,oiones ioiiizari 1:i 
Eq,l.pios y o PUS BCcfSOri'oS. <¡<.,.Y- 

ioontables o no, de uso pr0iesio.. 
??;u: diseñados Y fabriczYlus p a r a  
r>.rntezer contra coiidicioiiec: at.mos- 
ri'ricas qiw no .setan extremas. 1 
aigiin tipo de ca.izU;io equipado con elemerrtos desti- 
nddos n amortiguar los gulpes debidos a la marcha, !a 
carrera, etc. o a praporcionar a:dherrncia o estobibdad. 
como elementos de confort. no son objeto de "Registm 
y Aprobaci6n" para su ccnt~icariúti por pa'rte idal Centro. 

T I E ~ V P O  (5) :  IEI kabricante debe indicar 10s Produc- 
tos icontra los (que @e protege Y el tiempo d e  Prn- 

10. EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 

trrcián. 

CONTRA CAIDAS 
CATEGORI.4 

NOMBNE DE LOS 'EPP 

10.1. T & O ~  10s equipos y dispositivos 
diseñahs  y f&ric$dos para pro- 
icger contra. las caiiias, para uso 
priuado o profesionai como e.n tra- 
bajos cn  alturac. caída deoldr u n  
buque. escalada limbre, espeleo1agi:i. 
etcétera. 
Esla categoria incluye tambitn las 
equipos que $m-mi+cn trabajar en 
ii.Itura y con apoyo te1 como: los 
ariieses. cinturones de asiento. cin-. 
turones. etcétera. I!I 

.ZDVE,RiWNCIiA: 
6:stos diilpositivos iriciiiiycn ios arneses (cinturones de 

asiento, cintiuroncs de csc4iyda. d a . )  y tadas los acreso- 
*os que sirvan para enganchar a ia persona en la estruc- 
tura,  con excgiución de los puntoi de anclaje (si forman 
j x n l e  integrante de la estructura). Ejamplo para w 
profesional: cabestros, protecoión móvi! contra C W a S .  

niosqmetones, amortiguadores de encigia. etcétera. 
()IiSiI.RVA~CI<.IN,ES: 

LOS cquYpo.s que posibiliten e.! acceso a w s i o i o ~ s  en 
a:luni o e! abandono de ias mi%= (silietas instaladas 
er un cabrestante. despensem despropósitos de sistema 
;iutorrt.guladnr de velocidnid irncunpuraios, etc.), asi c m o  
:os  cqirjpor de asisteericia a la  ewalimda. escailtxia libre. 
~ s ~ x ! e u ! o ~ í a ,  eti'. (ir;qutrtas, martillos. de.?@nsemS de.- 
yrci,piiiiti,s dc s:x!ema &orMgiilSWr d e  veiaddaki incor- 
'pi.ii(io, equipos de  ascensión con cuerda, etc., 110 son 
o!>je:o (!e, "Kvgisflo y .Aprobaci6n" para su ceei i icu-  
c~.i<j:, por parte del Centro. 

i 1 

NOMHME DE LOS EPP CATEG0RI;Z 

ROPA ESPECIAL DE PROTECCION 



2 de octubre del 2001 GKCACETA" OFICIAL 1435 

-

parables a ,los de una tempmtura 
del aire igual o superior a 100°C. 
con o sin radiación de infrarmjas, 
i!:mas 0 grandes proyecciones de 
mateiti&% en fusiám 11 1 

+ab!es o no, dixnada y fabricada 
para permitir la intervención en 
ambientes. fríos de efectw com- 
p ~ r a b l a  a las de una tenweratuw 
del aire igual o inferior a 4 ' C .  

11.5. Ropa yi0 SUS accesorios, deóltyoii- 

tabtes o no, diiseñrdda y fabricada 
'para o m c c r  Unicnmente una pro- 
trcci4n li-.truia e n  01 tiempo (6 )  
Contra las opsianec guimicas o 
conira ias r&iacioncs ionizantes. 11 I 

1,l.rj. Ropa y:o sus ilcscúunos, dcuaon- 
Chbles o no, di.s&acia y f a b r i d n  
Imra aislar compkctamente dc la 
amósfera. ii quien ias l!er.a. 1x1 

11.4. Ropa y,'o sus accesorio6, dtwnon- 

ID 

1i.i. Ropa y io  sus accesonios, desmon- 
tablcs o no, para ILX> Proft%ioriai. 
diseñada y fabiicada para prote  
gw contra cundiciones atmouf&ricar 
que no sean ni e>;oqpciona!i% ni 
estrcmas. I 

11.0. Rmpa y ' o  sus accesorios. dt:%mn- 
tables o no, di.+ñada y fabricado 
pa'ra protigcr contra agresiones 
nircinims de efeotai superficiales. 1 

11,s. Rqpa y!o sus accesañcrs. deúmoii- 
tabltu: o no, d i s e í d a  Y fabricada 
cont.ra las nesxos .wsiblcs durante 
13 maiLLpiilarión de piezas calientes 
que no eqjo!iCan n una iempera- 
tura  siipemor a .%"C. ni a g o i ~ r s  
peligrosos. 1 

UESERVACION,EZ 

~ü rq~:, y,o sus ac~esorios, UeSn,oniab;eis o no. di=- 
ñsda y fabricada csifcii,icaInentt! para las fiRrza? arma- 
diis a del oi;.ien piLbii.co, indl,uidos los equiIxXs: o &a- 
ircos antibaias y l a  rapa de protección biolbgica o ~ ~ 1 1
t.ia las raidiaciones ionizantes, así cano la ropa y;'o SUS 
B i c e s ~ i ~ i ~ ~  para uso particular, <liseii$dii y fabricada 

sei.n ni PscapcionalFs ni extremas, no son objeb de 
"Rcgiitro Y Aprobación" para su certificación por parte 
úel Centro. 

,TIEMPO ,(6): $El fabricante debe tndicar los produc- 
tos :ronira los que se protege Y el tiempo be pro- 
iecciUn. 

12. 

para p w i a e r  rantra coqdiciones atmosférics que no 

EQUIPOS DE PREVENCION DEL AHOGAMIEhTO 
Y O  [DE AYUDA fi &A 'FLOTABILIDAD 

NOMBRE DE LOS EPP CATEGORI.4 

12.1. Todas los'equbws diaeñoidas y fa- 
a:% pa-a prote&eer corhra el 
ahagamicnto o para ayudar a flo- 
tar, incluidos los accesorios de mis- 
tcncia a! apre.Mizaje de la nata- 
elón y laj .saIvav3d% hlnchabies 
que no se consideren juguetes (uso 

13. EQUIPO8 DESTINADOS A LA PROTECCION 
CONTRA EL RIESGO ELECTRICO 

exclusivo en -.g!L- as paco prafundaBJ. 11 

OBSERVACICINIPS: 
Las boyrs  J chslecas salvanidas que no lleven w- 

manentmente las personas embartaldas a baMo de 
buques Y aeronavcs ('Y). no sbn objeio de "Registro y 
Plpmbaeión" pam su certüicaci6n p r  parte del C m t m  

BlJQUES Y ABRONAVES (7): Los bnQum J aem- 
naves iaqui considerados son ICR Bue embrcan IIOOP- 

j e r w  así como lo8 :buqum. mariamos sIljetos a los mn; 
renios ,uiiernarionalcs de la OML. Las embaroaciosea 
de recreo de motor o dc vela Y las barcos de pesca 
deportivos u otras labores &.. no mn objcto de rtgb- 
tro y aprobación. 

-1-- 

N(.)IMB€lZ: DE LOS EPP CATI.UORL4 __- 
13.1. H ~ Y  quc recordar que estos & -  

pos se incluyen en las disl,inta6 
o;rtegon'as ya mencionadas. III 

- .4x&xo NO. 5 

MINISTERIO DE 'LRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

m\ZRTFS.CI.I: - '  

Las aperaciones bajo tensiion ,&i sma  son Ins efec- 
tu:&u bajo teiision igual o wperior a M Vo!tioa en 
corriente alterna Y a 15 Voliim. en corriente cordinua 
aidadt, y para corildiclones secas en ambos casos 

SELLOS @)E APROBACION PAR4 EL MARCADO 
DE,WNFORMIDAD P E  LOS ,EQUIPOS 

DE PROTECCION .PERSONAL 
R4pútilica de Cuba 

Iii-<tituio de Estudiw: e Investigaciolias del Trabajo 
R: .NO, .................. ........................... 

Centro de Rcgistro y A,pmbmión de 10s Equipos 
 

Sello .de .Reglstro!Bqui~~os de Categoria'I 

Rtwíblira ni? Cuha 
Mi:iistcrio de Tmbajo y Seguridad Socia: 

Imt i lu to  de Eiti@i?r e Investi&?ariones del Trabajo 

(Fnrlw: 
cu!,iro .k 'cutivode Dic- MesIAño) 

de Rrgistm) 

de Protección Persunal 

I_ 

R - D T  No ....... .................................. ...,....... ................ 

Rcgis%'o; inmcn Ticnico) 
Ccatro .de Registro y &prob;:c:br, dr 10s Equipos 

de Protección Pcrsorúil 

Sello .de ,Kegislro ,'y jDictamcn Técnic0;Equlpos 
de Categorias 11 y 111 
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Instiiiito de %tudios e m.ve&iwcianes del Trabajo 
R-C: No. ...... ....,..... / ..<....... 

(No. Come- (No. Conse- (Fecha: 
cutivo de cutivode'cnr- MsslAño) 
Reaistrol tifiraci&) ' 

' 

Centro <le Rezislro y Aprobarihn de los Equipos 
ci? Proimxicjn laejsa,wi 

Sello de IRegiqlra ,y iCertlficaiióniEquipus 
de Categorías 11 3' 111 
RESOLUCION No. 33/2001 
POR CUAWTO: El Ministerio de Trabajo Y segur& 

daü Yocial se enmemira trabajando en idenMicar las 
normas juridiw laborales que por obsóletas no se esta 
apricamio y eaián f o h a b m t e  vjgenites, así m o  otras 
que deben ser mWkatiaa o unifi43ag. 

El pasas0 17 de, julio fue aprobado 
para Id ocupaciúri de  Cartero Irategrsul de la  &pre%? 
dr Cor l ra i  de Cvb:<, wrter*rente al RIinisteiio de la 

POR CUANTO 
inionn&tics y les Camunibciom un &&una de p"ga 
que unif&a ios 4pmbg<los con ariterimidad, por lo que 
cs procc?dente derogar la5 InGtruoOimiRC que anierior- 
mc.nt.c rexuiaban la situación expuesta. 

POR TANTO: En uso de las Iaoultades que me 
están conferidas. 

R e s a  e 1 vo: 
I'RIMERO Derok'ar lac Inctrum'iok sim1ientew: 

1. Insti-iirción No. 4789 mS-TC de fwha 18 de Eebnzro 
<ir iSx6.  EstablH'iú ai3terna de pago para la acuw- 
ción de Portrrw de cormpondencia y xlistribiición 
de prensa. 

2. IriytmiÓn NO. 40% oTS-TC de 15 de ju%o de 1085. 
,&-iablep sistema de pago para La dcwaoi6n de 
mnrnsaijem de Teiégraifo y Rakiio. 

S E G ~  Puhliquese en la Oficial de  la 
Itepliblica la que camenzar6 a regir a partir de su 
f-xhla. 

Dar& en Ciudad de LP Habana, u lro. de &ubre 
del ?o01 

Aifrsdo &loralea C W i w a  
níinictro de Trabajo Y seguridad Social 
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